
  

    

  

Viernes 15 de octubre de 2004 
A pe pr 

caciones. Lo Certifico. 
Leda. Gloria Cabadiana 
SECRETARÍA : 
Hay un sello 

A.A./9793 

NN 

R. del E. 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A LA SRA. 
PATRICIA CALDERON ESTEVEZ 
Y MARIO ROLANDO ANDRADE 
JUICIO: EJECUTIVO N* 707/04.- 

a.- 
ACTOR: JANET ELENA CAROLI- 
NA PACHECO 
DEMANDADO: PATRICIA CALDE- 
RON ESTEVEZ Y MARIO ROLAN- 
DO ANDRADE 
CUANTIA: USD$ 9.500,00 
JUZGADO VIGESIMO DE LO CI- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 30 de 
Agosto del 2004.- Las 09H50.- 
VISTOS: En virtud del sorteo rea- 
lizado y en mi calidad de Juez Ti- 
tular de esta Judicatura, avoco 
conocimiento de la presente cau- 
sa. En lo principal, la demanda 
que antecede es clara, completa 
y reúnen los requisitos de Ley.- 

En consecuencia, cúmplan con la 

obligación demandada o propon- 
i Ltérmino d 

8 Pp 
tres días los demandados seño- 
res PATRICIA ALEXANDRA CAL- 

" DERON ESTEVEZ, MARIO RO- 
LANDO ANDRADE BOLAÑOS Y 
BELGICA MARLENY ANDRADE 
BOLAÑOS, en forma solidaria y 
en las calidades demandadas.- 
Cítese alos demandados median- 
te tres publicaciones realizadas 
en uno de los diarios de mayor 
circulación de está Ciudad de 
Quito, ya que con juramento de- 
clara la actora sobre el descono- 
cimiento del actual paradero o 
residencia de los demandados, 

de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil. Agréguese al 
proceso la documentación adjun- 
ta. Téngase en cuenta el domici- 
lio y casilla judicial señalada por 

la actora y la calidad en que com- 
parece,- Notifíquese.- F) Dr. Ger- 
mán González del Pozo.- (Juez).- 
Lo que comunico a ustedes, para 
los fines de Ley, previniéndoles de 
la obligación que tiene de seña- 
lar domicilio judicial para sus pos- 
teriores notificaciones, dentro del 
perímetro legal.- Certifico. 
Ledo. Juan Salvador Y. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AR/32858/cc 

NN 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A: FREDDY 
XAVIER VERDESOTO VALLEJO Y 

DERNIU LUNDUNO RNUWRIMUEE 

CUANTIA: $ 1.600,00 
JUICIO: EJECUTIVO 
CAUSA: 803-2003-C.D. 
CASILLERO JUDICIAL No. 2006 
del Dr. Luis G. Vázquez G. 
OBJETO: COBRO DE DINERO . 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUI- 
TO, 13 de Octubre del 2003, las 
14h36.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la presente causa por 
el sorteo de Ley. En lo principal, 
la demanda que antecede es cla- 
ra, completa y cumple los requi- 
sitos determinados por la Ley 
Procesal y siendo el título y la 
obligación ejecutivos se acepta a 
trámite ejecutivo y se dispone la 
citación con la demanda y ésta 
providencia a GUILLERMO AL- 
BERTO LONDOÑO RODRIGUEZ, 
conforme dispone el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
por la prensa en uno de los dia- 
rios de mayor circulación de es- 
ta ciudad, para que dentro del 
tercer día de CITADO pague el va- 
lor demandado al Banco del Pi- 
chincha, representado por el Pro- 
curador Judicial Dr. Luis Germán 
Vásquez Galarza o proponga las 

i de que se creyere 
asistido, bajo prevenciones de 
sentencia. Tómese en cuenta la 
cuantía por determinada, ta ca- 
silla Judicial No. 2006 de! Dr. 
Juan F. Vásquez para las notifi- 
caciones al Actor y la autoriza- 
ción para que el Abogado suscri- 
ba los escritos necesarios a la 
defensa, así como la oferta de 
reconocer abonos parciales lega- 
les. Dejando copia en autos pón- 
gase en custodia de Secretaría el 
comprobante de sobregiro y li- 
quidación, NOTIFIQUESE Y Cl- 
TESE.- F) Dr. Felipe Granda. 
JUEZ, (sigue la notificación) Lo 
que llevo a su conocimiento pa- 
ra los fines de Ley. Previniéndo- 
le de la obligación que tiene de 
señalar domicilio judicial para 
sus futuras notificaciones. CER- 
TIFICO. Sra. JUANA CEVALLOS 
G. 
SECRETARIA 
Hay firma y sello 
AC/2037407/tf 

a] 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

ACTO 
CITACION JUDICIAL A ALFONSO 
ENDARA PORTILLA 
ACTOR: Dr. Cristhian Mauricio 
Recalde de la Rosa (MOSUSA 

DEMANDADO: ALFONSO ENDA- 
RA PORTILLA 
JUICIO: EJECUTIVO No. 703- 
2002-1GM- 
TRAMITE: Ejecutivo 

- La Hora | DS 
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Quito, 04/Octubre/2004 
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SECRETARIO. que llevo a su conocimiento pa- JUZGADO NOVENO DE LO 
Hay firma y sello ra los fines de Ley, previniéndo- CIVIL DE PICHINCHA 
AC/2036910/tf le de la obligación que tiene de EXTRACTO 

ts señalar casillero, judicial para sus CITACION JUDICIAL A LOS SE- . 

notificaciones. Quito, Septiem- ÑORES CESAR AUGUSTO LEON 7 . 

JUZGADO O SEGUNDO bre 28 del 2004. CERTIFICO. MENDIETA, MARIA ELENA MON- Dra. María Elena Granda Aguilar 
LCDO. FERNANDO NARANJO  TENEGROSAENZ, VICTOR HUGO j 

DE LO CIVIL DEPICHINCHA — “FACTOS, SECRETARIO OJEDA ESPINOSA, ELSA MAG- ESPECIALISTA JURIDICO 
CITACION JUDICIAL . Hay firma y sello DALENA HERRMANN, AMADO . 
A: FERNANDO VARGAS NARAN- AC/2037292/1f ENRIQUE OJEDA ESPINOSA, AAJO779 
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REPUBLICA DEL ECUADOR e Q , REPUBLICA DEL ECUADOR mas Y 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS $ 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA COLECOM CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía - 
COLECOM CIA. LTDA. reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Primero del cantón Puerto Qui- 
to el 24 de agosto del 2004. Fue aproba- 

da porla Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N*04.Q.1J.3676 de 

23 SEP. 2004. 

Quito, 23 SEP. 2004. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 
* DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS   22. D10. 200% 
AC/2037403/tf     

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

SOLUTIONETECH DEL ECUADOR 

CIA. LTDA. 

La compañía SOLUTIONETECH DEL ECUADOR CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario CUADRAGESIMO del DISTRITO METROPOLI- 
TANO DE QUITO el 2 DE SEPTIEMBRE DEL 2004, fue 
aprobada porla Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución N2 04.Q.1J.3589 de 16 SEP. 2004. 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUI- 
TO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400, Número de Participa- 
ciones: 400, Valor: US$ 1 DOLAR cada una. 

3.- OBJETO.- El. objeto de la compañía es: Prestación y 

comercialización tanto a nivel nacional como internacio- 

nal de toda clase de servicios de asesoría dentro del área 
informática, y todo lo relacionado con ésta.... 

Quito, 16 SEP. 2004. 

DR. SANTIAGO MOREJON 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2037427 Md   
   


